
  

                                                                                                                                             

 

La Universidad Anáhuac México  
a través de su Facultad de Responsabilidad Social   

convocan a los: 
 

Premios	Anáhuac		
a	la		

Responsabilidad	Social	2022	
 

 

¿Qué	es	el	Premio	Anáhuac	a	la	Responsabilidad	Social?	
 
El Premio Anáhuac a la Responsabilidad Social fue instituido en el año 2007 dentro del 
marco de Congreso Internacional Anáhuac de Responsabilidad Social. Está 
respaldado por el prestigio y reconocimiento internacional de la Facultad de 
Responsabilidad Social de la Universidad Anáhuac México. 
 
A lo largo de los años se han considerado diversas categorías para otorgar los Premios 
Anáhuac en Responsabilidad Social (anteriormente conocidos como Premios CLARES 
a la Responsabilidad Social), a fin de poder reconocer a una amplia gama de personas 
e instituciones. 
 
Sin embargo, después de un análisis y reflexión sobre las categorías anteriores, en 2020 
se decidió acotarlo a 3 categorías, por lo que cada uno de los Premios Anáhuac en 
Responsabilidad Social lleva el nombre de uno de los centros de la Facultad de 
Responsabilidad Social en lugar del nombre de las categorías anteriores.  
 
Cada uno de estos premios esta acotado a un sector, de acuerdo con la descripción 
presentada en el siguiente cuadro: 
 

Premios Anáhuac en Responsabilidad Social 
Nombre Centro Responsable Descripción 
Premio 
CLARES 

Centro Latinoamericano 
de Responsabilidad 
Social (CLARES) 

Reconocimiento que se otorga a una persona u 
organización de la sociedad civil nacional o 
internacional por su destacada labor e impacto en 
la sociedad y/o el medio ambiente. 

Premio 
IDEARSE 

Centro IDEARSE para la 
Responsabilidad Social y 
Sustentabilidad de la 
Empresa (IDEARSE) 

Reconocimiento que se otorga a una persona o 
empresa nacional o extranjera por su destacado 
desempeño en Responsabilidad Social Empresarial y 
su alineación al desarrollo sostenible. 

Premio 
CAPESC 

Centro Anáhuac de 
Pensamiento Social 
Cristiano (CAPESC) 

Reconocimiento que se otorga una persona o 
institución nacional o internacional por su 
contribución al estudio y desarrollo de la 
Responsabilidad Social desde el enfoque social 
cristiano. 

 



  

                                                                                                                                             

	

	
¿Quién	puede	participar?	
Todas aquellas personas, fundaciones, asociaciones, organizaciones y empresas 
nacionales o internacionales con operaciones en México, cuyo excepcional 
desempeño y demostrado impacto hacia las causas más importantes, tanto sociales 
como ambientales, y su eminente ejemplo para las generaciones actuales y futuras. 
 
Las postulaciones pueden ser realizadas directamente por los interesados o a través de 
un tercero que desee postular a alguien más. 
 
Lineamientos	generales:	
Los interesados en participar en esta convocatoria deberán enviar un expediente de 
postulación que contenga los siguientes documentos: 

• Breve semblanza personal o institucional (2 cuartillas máximo). 
• Carta con los motivos para la postulación, indicando la categoría a la que se 

está aplicando (Premio CLARES, Premio IDEARSE o Premio CAPESC). 
• Ficha de postulación completa (disponible aquí). 

 
La fecha límite para la recepción de carpetas de postulación será el viernes 10 de 
junio de 2022 a las 13:00 horas de la Ciudad de México. 
 
Todas las carpetas de postulación deberán ser entregadas vía correo electrónico a: 
responsabilidad.social@anahuac.mx indicando en el asunto del correo “Postulación al 
Premio Anáhuac a la Responsabilidad Social 2022 – Nombre de la persona u 
organización”. 
 
Las postulaciones recibidas serán revisadas por un Comité Evaluador, el cual estará 
conformado por expertos de la Facultad de Responsabilidad Social de la Universidad 
Anáhuac México, el cual determinará los candidatos a cada uno de los Premios, 
conforme a los siguientes criterios: 

• Alineación con la Misión y Filosofía Institucional de la Universidad Anáhuac 
México. 

• Trayectoria Personal o Institucional en Responsabilidad Social y Sostenibilidad de 
la Persona o Institución postulante. 

• Resultados e Impactos logrados, así como sus evidencias presentadas. 
 
Para la determinación final de los ganadores por parte del Comité Rectoral de la 
Universidad Anáhuac México, cuya decisión será inapelable. 
 
 
 

https://docs.google.com/document/d/1sg7NVEfDvRDFHBXxpR-uQZTvUWr5GKat/edit?usp=sharing&ouid=117994734516711385385&rtpof=true&sd=true


  

                                                                                                                                             

La Ceremonia de Entrega de los Premios Anáhuac a la Responsabilidad Social 2022 se 
llevará a cabo de manera virtual el viernes 9 de septiembre a las 13:00 horas de la 
Ciudad de México, en el marco del XV Congreso Internacional Anáhuac de 
Responsabilidad Social. 
 
Cualquier duda o consulta sobre la presente convocatoria puede escribir a: 
jreyes@anahuac.mx a la atención del Mtro. Jorge Reyes Iturbide, indicando en el 
asunto del correo “Consulta Postulación al Premio Anáhuac a la Responsabilidad Social 
2022”. 


